
 
 

Montevideo, 25 de octubre de 2018 
 
 
Resolución Nº 96 del Presidente de AUGM  
 
Vista:  la resolución Nº 8 párrafo c) de la LXXIII Reunión del Consejo de Rectores de 

Asociación de Universidades Grupo Montevideo (AUGM), que se llevó a cabo los 
días 7 y 8 de mayo de 2018, en las Universidades de Playa Ancha y de 
Valparaíso (Chile), que establece: “De acuerdo con la propuesta realizada en 
Sala por los rectores de las Universidades brasileñas, cursar a la Universidad de 
Brasilia (UnB), la invitación a integrarse en el presente año 2018 como Miembro 
de la Asociación. 

Atento: a la nota del 12 de julio de 2018, de la Rectora de la Universidade de Brasília 
(UnB), Profa. Marcia Abrahão Moura (en anexo), con la aceptación de dicha 
invitación y su incorporación como universidad miembro de AUGM a partir del 1 
de octubre de 2018.   

 
El Presidente de la Asociación de Universidades Grupo Montevideo 

Resuelve: 
1) Respecto a la cuota anual de afiliación, que asciende a USD 8.500, 

corresponde abonar por parte de la Universidade de Brasília, por el año 2018, 
el pago de un cuarto (1/4) del monto total, el que equivale a USD 2.125 
(dólares americanos dos mil ciento veinticinco). 
 

2) Comuníquese al Consejo de Rectores, a la Secretaría Ejecutiva de AUGM y a 
la Universidade de Brasília. 

 
 

 
 
 



 



 

 


